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En la ciudad de 5an Francisco de quitoJ capital de la Ke 

pública del Ecuador, a los cinco LI 9438 dei mes de 

mayo de míl no 

e 
A ¿2 RAR e A de, o 

vecientos, noventa y 
ITA A AR e A e 

AUMENTO YE CAPITAL tres, Ánte ml Docto- 

AAA A e 

a 

- Y ra Ximena Moreno de 

REFORMA DE ESTATUTOS Soline AS Se- 

DE LA COMPAÑIA 
gunda/del Cantón Qui 
PR Br A e , 

E0), comparece la se 

WORLD COURIER DEL ñorita María de los 

ECUADOR S.A, Angeles Cevalios, en 

su cal Idad de Ceren- 

POR+ 5/, 35*000,089,00 te General de la Com 

  
pañía WORLD COURIER 

DEL ECUADOR S.A., 

bidamente 

de 
e 

4er 

autorizada 

  

  

  

  

  

  

-por la Junta General 

de Accionistas de la 

misma conforme aparece del nombramiento y autorización 

que se agregan.” La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

domiciliada ta ciudad, capaz ante la Ley 2 quien 
ea es 

ce 

    

  

  

    

  

  

de conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta.” S E Ñ OR 

N O T A R 10, En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incluir una de la que conste el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía WORLD COURIER DEL ECUADOR S.A, que se ¡otorga   
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de conformidad con las siguientes cláusulas, P R 1 
  

  

  

  

  

2 Mo E 

ROA. ConmPA R E cc 1 Eo ON Y E .= Debidamente 

o dutorizada por la Junta General comparece — al 

2 Otorgamiento de la presente Escritura Pública la 

or A A a 

  

  

  

señorita Maria de los Angeles Cevallos, cen su calidad 

de Gerente General de la Compañía WORLD COURIER DEL 
A A A RR A A A A A A A A A A A A A A A 

  

ECUADOR —5,ÁA,.- S EGUNODA.- ANTECEDEN 

TE S.= a). Mediante  escrituta pública otorgada el 

veinte y 

el Notario Segundo del cantón Quito, doctor José 

Vicente 

el númer 

Tr 

o 

    

dos de julio de mil novecientos ochenta, ante 
A A A A A A A A A A NA e 

  
  rn 

oya, inscrita en el Registro Mercantil bajo 
oe ve   A A a A A A A A A o 

setecientos treinta y cinco, tomo ciento 
  

A A A A A A A A A A A A A a A 

once, el once de agosto de mil novecientos Ochenta se 

cons tituyó o la Compatiía World Courier del Ecuador S,A.,- 
CL RL Mel a a a A A A A A A A A A A 

b).- Mediante Escritura pública otorgada el” doce de 
A o e 

mayo de 

Segunda 

Solines, 

siete de 

A 

de 

in 

a AS A 

il novecientos ochenta y tres, ante la Notaria 

il cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 

scrita en el Registro Mercantil el diez y 
a. 

junio de mil novecientos ochenta y tres, se 

reformó el objeto social de la Compañía. c).- Mediante 

  

    

  

_ Escritura pública otorgada el veinte y siete de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante la 

Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno 

__ de Solines, inscrita en el Regístro Mercantil el once 

_ de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, se 

aumentó. celo capital y se reformaron los estatutos en la 
  

  

parte pertinente.- dj. La. Junta General de 

Acelonistas en sesión de veinte y tres de septiembre   
  

A 

é
s
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de mil novecientos noventa y dos, fesolvió auncutar el 

capital de la compañifa en la suma de treinta y cinco 
  

miilones de sucres, do cual sumado ad capital actual, 

da (un total de cuarenta millones de  sucres, 

  

  

  

  

como 

consecuencia del aumento de capital se resoivió 

reformar los estatutos en la parte pertinente, esto es 

el artículo cuarto! de los estatutos sociales.” T E R 

CERA.- AUMENTO DE CAP 1 TOA L.- 
  

Con estos antecedentes, la compareciente en la calidad 

que interviene, y para dar cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General de Accionistas de la Compañía que 

  

representa, declara que aumenta el capital social de la 

Compañía VWorid Courier del Ecuador S,A., en la suma de 

  

  

  

  

  

treinta y cinco millones de sucresz] este aumento se 

encuentra suscrito por todos los accionistas, a 

prorrata del capital que actualmente tienen en la 

compañía y se lo paga íntegramente mediante 

compensación de cerétditos y reserva por revalorización 

  

del patrimonio, de acuerdo con el cuadro q 

  

que más 

adelante en esta cláusula se detalla, La inversión de 

  

  
la Compañía WORLD. COURIER. GROUP. INC. en el presente 

umento de cápital, será considerada inversión 
A reo ij 
  

extranjera.” De igual manera la compareciente declara 
e Za , 

que una Vez perfeccionado este aumento de capital, el 

capital social de la compañía ascenderá a la suma de 

cuarenta millones de sucres, íntegramente suscrito y 
2 4 

A . . , 
bagado, distribuído de conformidad con el siguiente 

Vénaltos ( CUADRO DE INTEGRACION DE  CAPITAL).- 

rn 
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CUARTA. REOFRMA DOE EST 484.T 6 
1 - 

> E áteuta la resolución adoptada por la Junta 

1 General de Accionistas y una Vez perfeccionado el 

3 aumento de capital que en este instrumento se realiza, 

a. Ximena 3 : . . - o 
reno de 5 la compareciente declara que reforma parcialmente los 

Solines 6 estatutos sociales de la Compañía en el artículo 

FTARÍIA 2a. A OS P 

e | cuarto, el mismo que en adelante dirá "ARTÍCULO 

¿| CUARTO. CAPITAL. El capital de la Compañía es de 
; cuarenta millones de sueres dividido en cuarenta mil 

10 acciones nominativas, ordinarias e indivisibles, de mil 

: 8 sucres cada una, numeradas del cero cero uno al 

| 1m| Cuarenta míl, en numeración corrida”".- Usted, señora 

15 Notaría, se servirá añadir las demás cláusulas de 

14 estilo necesarias para la validez de este instrumento,” 

, 5 firmado).  — Loctora Patricia Ponce Árteta, Matrícula 

16 número dos mil trescientos noventa y uno del Colegio de 

11 Abogados de Quito,” Hasta aquí la mínuta que queda 

sel elevada a escritura pública con todo el valor legal. Y 

0 leflda que fue fÍntegramente a la compareciente por mí la 

| Notaría, se ratifica y firma conmigo, en unidad de 
2 acto, de todo lo cual doy fe. firmado).- Señorita María 

2 de los Angeles Cevallos. Portadora de la Cédula de Ciu- 

0 dadaría rúmero ciento seterta trescientos cuarenta Y uno 

- 24 quirisrtos nueve guión nueve. Certificado de Votación 

. sl. rúmero cero treinta y rueve guión doscientos cuarenta y 

26 dos.- firmado).- Doctora Ximena Márero de Solines, “o- 

y A Xaería Segurda del Cantón Quito. 0 

ÍY DOCUMENTOS HABILITA" TES. - 
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PROTOCOTLIZACIO ON 
  

  

A A A A 

e 

DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL OTORGADO POR WORLD 

COURIER DEL ECUADOR S.A. 

EN FAVOR DE LA SEÑORITA 

MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS 

FIERRO. 

CUANTIA INDETERMINADA 

ESA AAA RARA RARA AAA AAA 

Quito, dos de junio de mil noveciertos noverta y dos.- 

Señorita María de los Angeles Cevallos Fierro, WORLD 

COURIER DEL ECUADOR 8.4. L£iudad.- De mis corsideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Gereral de Accionistas 

_de la Compañia WORLD COURIER DEL ECUADOR S.A. , reunida 

el día de hoy, tuvo el acuerdo de elegir a usted para el 

cargo de gererte general de la Compañía, furciones que 

las desempeñará por el lapso de dos años cortados a pat- 

tit de la inscripción de este rombramiento en el Regis- 

tro Mercantil, En corsecuercia usted ejercera la Repre- 

sertación leg, de la Compañía. las funciones y deberes 

inherentes a su cargo se hallan detallados en la escritu- 

ra pública de constitución de la compañia celebrada ante 

el “otario Segundo del cartón Quito el veinte y dos de 

julio de mil rovecientos ochenta y legalmente inscrita el 

once de agosto del mismo año.+.- Atertamente, firmado).+.- 

Juar Carlos Bustamante.- Acepto y agradezco el nombramien. 
  

to que antecede, firmudo).- María de los Angeles Cevallos: 
    Certifico que la firma precederte es. la que usa la seño-
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rita, María de los Angeles Cevallos Fierro en todos sus 
  

a 

  

actos y contratos. firmado).- Doctor Juan Carlos Pusta- 
A A A A A A A O A a do a A Si A A o 

  

A aa 

marte, Cor esta fecha queda irscrito el preserte documen” 

A e a 

to bajo el rúmero cinco mil cuatrocientos veinte y tres 
    

del Registro de "“ombramientos, Tomo ciento veinte y tres. 

Quito, a primero de octubre de mil noveciertos rovenrta 

y dos. Registro Mercantil, El Registrador, firmado).- 

Doctor Gustavo Larcía Banderas. (Hay un sello).- RAZO" 

DE PROTOCOLIZACION! A petición del Doctor Juan Carlos 
A A O Ai yu 

  

Bustamante, protocolizo en mi registro de escrituras pú- 

blicas del año en curso, en una foja útil y en esta fe- 
  

cha, el “ombramiento de Gerente Gereral otorgado por la 
  

Compañia World Courier del Ecuador S.á., a favor de la 

señorita María de los Angeles Cevallos Fierro.- Quito, 

a cuatro de noviembre de mil novecientos roventa y dos.- 

firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines, “otaria Se- 

gunda . 
  A A e O pr 

  
E E O 

Ae 

Se protocolizó arte mí, y en fe de 
o 

A O e E O IIA II a ra 

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en Quito, a cuatro de mayo de mil vroveciertos roventa y 

    tres, 8= firmado).,- Doctora Ximena Moreno de Solines, 

AA 

"otaria Segurda del Cantón «uito, -= = -» -» - o - - o. o- 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EATRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA WORLD COURIER DEL ECUADOR S.A. 

REUNIDA EL VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Em la ciuded de Quito, a los veinte y tres días del mes de septiembre de 

1992, a las 9 horas, en el local ubicado en el Edificio Cofiec, décimo 

piso, de la ciudad de Quito, se reunen los siguientes accionistas de la 

Compañía: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE CAPITAL SUS- 
: CRITO Y PAGADO 

inmobiliaria Mercantil 
BYC S,A., IMBYCSA Dr. Diego Bustamante 1.400.000,00 
World Courier 
Group Inc. Dr. Juan Carlos Bustamante 2.450,000,00 
Diego Bustamante €, 350,000,00 
Roque Bustamante C, 350.000,00 

Juan Carlos Bustamante 50.000,00 

  

TOTAL S/.5'000.000,00 

Se exhiben los documentos que acreditan las representaciones de los 

accionistas. Por lo tanto, por hallarse representada la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la Compañía los presentes por una- 

nimidad resuelven constituirse en Junta General Ordinaria de Accionis- 

tes, eu sesión universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 280 de 

la Ley de Compañías vigente, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1, Dejar sin efecto las resoluciones de la Junta General Ordinaria de 

23 de septiembre de 1991, 

2. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de esta- 

tutos. 

  

Se elige para que presida.esta sesión al señor Doctor Juan Carlos 

Bustamante y para que actúe como Secretario Ad-hoc a la señorita 

TRLAM- Doctora Patricia Ponce Arteta. 

 



-——— Junta —de-23-de-—septiembre de--1991,--los—accionistas---de-Ja Compañía. 

Y 
A HORA 

a? 

a td 006 

La Presidencia, luego de ratificur la concurrencia de la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la Compañía, 

instalada la Junta General de Accionistas, en 

declara formalmente 

sesión universal, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley de Compañías 

Se exhiben los documentos que acreditan las representaciones de los 

accionistas. Por lo tanto, por hallarse representada la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía, los presentes por unanimidad 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas en 

sesión universal, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 250 de la Ley 

de Compañias vigente, renunciando expresamente al requisito de convo- 

catoria previa, para tratar los siguientes puntos. ' | 

Dejar ein efecto las resoluciones de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de 23 de septiembre de 1991, 

to
 Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de esta- 

tutos de la Compañía. 

Se elige para que presida esta sesión al señor doctor Juan Carlos 

Bustamante y para que actúe como secretaria Ad-hoc a la señorita 

doctora Patricia Ponce Arteta. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totulidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada 

la Junta Generul de Accionistas, en sesión universal, al amparo de los 

dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías vigente y dispone 

que se proceda a conocer el orden del día acordado; 

1, Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta General Ordina- 

ria de Accionistas de 23 de septiembre de 1991, 

Por haberse deslilado algunos errores en la redacción del Acta de la 

resuelven, por unanimidad, dejar sin efecto las resoluciones de la men- 

cionada Junta. 

AN 

y E 

 



2. Cunocer y resolver sobre el gumento de capital y reforma de estatu- 

tos de la Compañla. 

La señorita María de los Angeles Cevallos informa que sería conveniente 

aumentar el capital de la compañía utilizando para tal efecto las utili- 

dades de años anteriores y compensando los créditos pendientes de los 

accionistas. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General acuerda aumen- 

tar el capital de la compañía en S/. 35'000,000 con cargo a la revaloriza 

ción del patrimonio y mediante la compensación de créditos de los accio- 

nistas. El aumento de capital acordado es integramente suscrito por los 

accionistas a prorrata del capital pagado que actualmente tienen en la 
a 2 

Compañía de couformidad con el siguiente cuadro: 
  

  
  

Accionista Porcentaje Capital Compensación Reserva. reva- Total 

ao de créditos lorización del o 

Mo Patrimonio 

Inmobiliaria' Mercantil 

B4C 5.A, 28% 1.490.000 3.920,000 5,880,000 11.200.000, 

World Courier Group lic, 49% 2,450,000 6.860.000 10.290.000 19,600,000 

Diego Bustamante 7% - 350,000 980.000 1.470.000 2.800.000 

Kkoque Bustamante 7% 350.000 980.000 1.470.000 2.800.000 

Juan Carlos Bustamante 9$ 450.000 1.260.000. 1,890.000 3.600.000 

Total 100% 5.000,000 14.000.000 21,000,000 40.000.000 

Como consecuencia del Aumento de Capital, los accionistas de la Compa- 

ñía resuelven reformar el Artículo cuarto de los estatutos, el mismo que 

en adelante dirá: 

"Artículo Cuartu.- Capital.- El capital de la Compañía es de cuarenta 

millones de sucres (S/. 40'900.000,00) dividido en cuarenta mil (40.000) 

acciunes nominetivas, ordinarias e indivisibles de mil sucres cada una, 

numeradas del cero cero uno al cuarenta mil, en numeración corrida".
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T
 

Ni
 

Se autoriza u la señorita María de los Angeles Cevallos para que en su 

calidad de Gereute de la Compañía proceda a dar cumplimiento a lo ucor- 

dado por la Junta, quedando por tanto facultada para suscribir la escri- 

tura de reforina de estatutos correspondiente y para realizar cuanto ucto 

sea necesario hasta que se haya concluido con:'el aumento de capital y 

reforma de estatutos acordado, 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presiden- 

cia concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta, la 

misma que luego de ser elaborada por Secretaría es leída aprobada y 

suscrita por todos los presentes. Áo 

A las 17h00 se levanta la sesión. 

Por lhumobiliaria Mercantil Por World Courier Group In 

BYC S.A,, IMBYCSA / 

OuiT Quer Culo 
Diego Bustamante 

| 

A 4 ( e ¿ 7 A e a, 

/ 

bl 
Diégo Bustamante ya Bustamante 

É + JA ADA Si o 

f 
/ Juan Carlos Bustamante 

        
Juan Carlos Bustamante 

  

“E A Lis Rute SS 

Patricia Ponce Arteta 

Secretaria Ad-Hoc - CA     

VEWI/ Certifico que la presente Acta es fiel copia 
RS E a Al 
A * 

de su original. TIA A 7 
Patricia Ponce Arteta 
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Se otorgó ante mí, y en fe de e- 

llo confiero esta TERCERA COPIA certificada er Qui? 

to, a diez de mayo de mil roveciertos roverta y tres.- 

Dra. Ximena Morero de Solines 

vVOTARÍA SEGUNDA 

      
  

dan es 

e
E



O 

ZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compañías de Quito, en su Resolución número 

93.1.1.1.1200, de fecha 21 de junio de 1993, tomé nota 

de la aprobación constante en dicha Resolución al margen 

de la matriz de la Escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de “WORLD COURIER DEL ECUADOR S.A.” 

otorgada ante mí el S de mayo de 1993. Y al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de esta misma 

Compañía celebrada el 22 de julio de 1980. Quito, a seis 

de julio de mil novecientos noventa y tres. 

A as 
dad NAS 0tS Lor A A E 

Dra. Ximeña Horeno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

   



Con esta fecha quedainscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número mil doscientos, del señor Intendente decompañías de 

Quito, de 21 dejunio de 1993, bajo el número 1718 del Registro 

Mercantil, tomo 124.- Setomó notaal margen de la inscripción nú- 

mero 735 delRegistro Mercantil,de once de agosto demil novecien- 

tos ochenta, a fs, 1841,tomo 111,- Queda archivada la segunda 

copia certificada dela escriturapública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía "WORLD COURIER DEL ECUADOR 

S.A,”, otorgadael 5 demayo de 1993,ante el notario segundo del 

cantón, Dra, Ximena Moreno de Solines.- Se díasÍ cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art, Tercero dela citada Resolución, de 

conformidad alo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- e anotó en el Repertorio bajo el número 17267.- 

Quito, a treinfa dejulio demil novecientos noventa y tres.- 

EL REGISTRADOR, - 

 


